
 

AVISO 

El Banco Central de Venezuela, atendiendo lo dispuesto en el Decreto de 

Reconversión Monetaria N° 3.332, publicado en la Gaceta Oficial N° 41.366 del 22 

de marzo del 2018, notifica a las Instituciones Participantes en el “Sistema de 

Custodia Electrónica de Títulos (SICET)” que se procederá a realizar el rescate 

anticipado de los montos de capital menores a Bs. 1000 en custodia del 

mencionado sistema, a los fines de garantizar que, aplicada la Reconversión 

Monetaria, las posiciones de títulos valores se mantengan sin decimales. 

El rescate parcial anticipado, descrito en el párrafo anterior, se efectuará 

conforme al cronograma siguiente: 

Fecha Rescate 

Anticipado
Emisor Instrumento*  

22/05/2018 Fondo Simón Bolívar para la Reconstrucción VB

22/05/2018 Fondo Simón Bolívar para la Reconstrucción CF

23/05/2018 Banco Central de Venezuela ID

23/05/2018 Banco de Desarrollo Económico y Social de Vzla. VF

24/05/2018 Min. del Poder Popular de Economía y Finanzas DP
Nota:

VB: Valores Bolivarianos para la Vivienda    CF: Cert if icados Fondo Simón Bólívar          ID: Inversión Directa BCV            

 VF: Valores Financieros Bandes                   DP: Bonos de la Deuda Pública Nacional               

Adicionalmente, se agradece informar a los tenedores de las posiciones de títulos 

con fracciones de Bs. 1000, que los intereses causados por el capital a rescatar 

serán cancelados en la misma fecha. 

Para cualquier información adicional se agradece comunicarse con el 

Departamento de Valores, a través de los números telefónicos 801. 8761/ 8762 / 

5513 / 5268. 

Caracas, 21 de Mayo de 2018 


